
                QQ-265-c-22/22.12.2022

                                       CARTA N°

                                          SANTIAGO,                                   

Señora
María Florencia Attademo-Hirt
Representante del BID en Chile
Presente

Ref.: Otorga No Objeción que 
indica.

Ant.: Oficio Ord. N° 2985, de 
16.12.2022, de la
Subsecretaría de Prevención 
del Delito (SPD).

De mi consideración:

Mediante documento del Antecedente, se ha solicitado a esta Dirección de Presupuestos 
autorizar y gestionar ante ese Banco una Cooperación Técnica Regional No Reembolsable
(RG-T4208), por un monto de hasta USD 150.000, para el proyecto “Plataforma Digital para 
Planes de Seguridad Ciudadana Municipal (“Plataformas Cuidades Seguras”)”.

Al respecto cumplo con señalarle que, por encargo de la Sra. Directora de Presupuestos, se 
otorga la No Objeción requerida, en el entendido de que no tendrá impacto en el Presupuesto 
del Sector Público, ya que será ejecutada directamente por ese Banco. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

C.c.:/
- Subsecretaría de Prevención del Delito, SPD
- Sector Crédito Público, DFP, DIPRES

Este documento ha sido firmado electrónicamente, para su verificación ingrese
en www.dipres.cl el código: f43e69bc-4a3a-4390-b027-2b6069277d8d

FIRMADO POR: DUARTE ARANCIBIA DAVID
CARGO: JEFE DE DIVISIÓN FINANZAS PÚBLICAS
INSTITUCIÓN: DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS
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                                       CARTA N°

                                          SANTIAGO,                                   

Señor
Eduardo Vergara Bolbarán
Subsecretario de Prevención del Delito
Ministerio del Interior y Seguridad Pública
Presente

Ref.: Informa lo que indica.

Ant.: Oficio Ord. N° 2985, de 
16.12.2022, de la
Subsecretaría de Prevención 
del Delito (SPD).

De mi consideración:

Atendiendo lo señalado en documento del Antecedente, cumplo con señalarle que se ha 
remitido carta a la Sra. Representante del BID en Chile acogiendo su solicitud, en el sentido 
de acordar con ese Banco una Cooperación Técnica Regional No Reembolsable (RG-T4208), 
por un monto de hasta USD 150.000, para el proyecto “Plataforma Digital para Planes de 
Seguridad Ciudadana Municipal (“Plataformas Cuidades Seguras”)”, al que, por encargo de la 
Sra. Directora de Presupuestos, se ha otorgado la No Objeción del Gobierno de Chile.

Ello, en el entendido de que no tendrá impacto en el Presupuesto del Sector Público, ya que 
será ejecutada directamente por ese Banco. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

  

    

C.c.:/
- Sra. Representante del BID en Chile
- Sector Seguridad Pública, SP, DIPRES
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- Sector Crédito Público, DFP, DIPRES

Este documento ha sido firmado electrónicamente, para su verificación ingrese
en www.dipres.cl el código: 9b9a65ee-e1f5-4741-b009-3f1b9915f52c

FIRMADO POR: DUARTE ARANCIBIA DAVID
CARGO: JEFE DE DIVISIÓN FINANZAS PÚBLICAS
INSTITUCIÓN: DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS
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